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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Acepta	la	donación	de	una	fracción	de	terreno	a	favor	del	Estado	Provincial,	ubicado	en	el	Distrito	San	Antonio,	Dpto.	La	Paz	de
esta	 Provincia,	 efectuado	 por	 sus	 propietarios:	 Señor	HORACIO	RAUL	DE	 JESUS	QUIROGA	 Y	 SEÑORITA	ANGELICA	 FILADELFIA	QUIROGA	 Y
ESPINOSA,	con	destino	a	la	construcción	de	un	Centro	Deportivo
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